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En la ciudad de México, á quince de Abril de mil setecientos 
ochenta y nueve años, Yo, el Doctor Don Juan Francisco Castañi
za {venia parrocluj baptizé solemnemente á una infanta que dije
ron nació en diez del corriente, á quien puse por nombres: María 
de la Soledad, Leona, Camila, hija legítima de legítimo matrimo
nio de Don Gaspar Martín Vicario, natural de la Villa de Ampu
dia, Corregimiento de Palencia en Castilla la Vieja, vecino del co
mercio de esta Corte, fc1.milíar de número del Santo Oficio de la 
Inquisición de este reino, y de Doña Camila Fernández de San Sal
vador y Montiel, natural de la ciudad de Señor San]oseph de To
luca; nieta por línea paterna de Don Manuel Martín y Conde y 
de Doña Engracia Vicario de Iñigo, difuntos, de dicha Villa de 
Ampudia, y por la materna de Don Casimiro Fernández de San 
Salvador y el Risco, difunto, natural de la ciudad de Zacatecas, 
v de Doña Isabel Monticl García de Andrade, natural y vecina 
~le esta dicha cilidad; fué su padrino el Licenciado Don Agus
tín Pomposo Fernández de San Salvador y Montiel, Abogado de 
la Real Audiencia y de su Ilustre Colegio, tío de la baptizada, á 
quien advertí el parentesco espiritual y demás obligaciones que le 
resultan; y para que en todo tiempo conste, lo firmé. 

Eme. Joaquín Sandoval (rúbrica). 
Dr. Juan Francísco de Castañiza (rúbrica). 
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(Al marg·en:) Num. 47. J\Iaría de la Soledad, Leona, Camila, 
Martfn Vicario y Fernánclez de San Salvador.-Dicz y seis pesos. 

Es copia sacada por mí del libro núm. 47, ele bautismos, que co
mienza en veintitrés ele julio de mil setecientos ochenta y seis, de 
la Parroquia ele] Arcángel San Miguel, de México. 

Vicente de P. Andradc (rúbrica). 




